
 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00045-00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandados: Fredy Castaño Salinas.  

 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vista Hermosa (Meta), veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que: 
 

• El auxiliar de justicia del bien inmueble ubicado en la carrera 7Nº6-37 del barrio 
Nuevo Horizonte de este Municipio, rindió informes de su gestión correspondiente a 
los meses de noviembre 2022, diciembre 2022 y enero 2023. 

• El 08 de noviembre de 2022 el IGAC remitió avalúo catastral.  

• El 28 de noviembre de 2022 la apoderada de la activa allegó memorial.  
 
En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
 
 

    Lorena Muñoz Sánchez 
                                                                                      Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
Vista Hermosa (Meta), veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO CIVIL Nº0090 DE 2023 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra que el señor EDGAR 
AUGUSTO MORENO AGUDELO en su calidad de secuestre del bien inmueble ubicado en 
la carrera 7Nº6-37 del barrio Nuevo Horizonte de este Municipio, rindió informes mensuales 
de su gestión y rendición de cuentas, correspondientes a los meses de noviembre de 2022, 
diciembre de 2022, y enero de 2023, allegados de manera electrónica el 05 de diciembre 
de 2022, el 11 de enero de 2022 y el 06 de febrero de 2023, respectivamente.    
 
Por lo anterior, se tendrán por incorporados al expediente dichos informes, y se ordenará 
poner en conocimiento a la parte interesada.   
 
Igualmente se advierte que, el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC 
remitió avalúo catastral el 17 de noviembre de 2022, en atención al oficio 319 de 2022 
remitido por este Juzgado.  
 
Finalmente, el 28 de noviembre de 2022 la doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
allegó también AVALÚO CATASTRAL, y solicitó que previo a señalar fecha y hora para 
diligencia de remate se corra traslado del AVALÚO COMERCIAL radicado el 22 de febrero 
de 2022, a lo cual accederá el Despacho en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 444-
2 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGANSE por Incorporados al expediente, los informes mensuales de 
rendición de cuentas allegados por el auxiliar de justicia, correspondiente a los meses de 
noviembre 2022, diciembre 2022 y enero 2023; y PÓNGASE en conocimiento a las partes 
para los fines que estimen pertinentes. 

mailto:j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00045-00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandados: Fredy Castaño Salinas.  

 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por Incorporado al expediente, el AVALÚO CATASTRAL remitido 
por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC; y PÓNGASE en 
conocimiento a las partes para los fines que estimen pertinentes. 
 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO por el termino de DIEZ (10) DÍAS, del AVALÚO 
COMERCIAL (visible a folios 348 a 364) aportado por la parte demandante.  
 
CUARTO: En firme el avalúo, vuelva el proceso al Despacho para señalar fecha y hora para 
el remate, tal como lo solicitó la apoderada judicial de la activa, en escrito del 28 de 
noviembre de 2022. 
 

COMUNÌQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 
 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

Esta providencia fue notificada por 

anotación en ESTADO ELECTRÒNICO Nº 

011 de fecha 23 de febrero de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 

Secretaria 
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